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MENANTEAU  ACEITUNO, Humberto Juan Carlos 
 
(Dossier: 2 Pág. – 2 artículos) 
 
 

NOMBRE COMPLETO: 
Humberto Juan Carlos Menanteau Aceituno 
EDAD al momento de la detención o muerte: 
24 años al momento de su muerte 
PROFESION U OCUPACION:  
Estudiante Universitario 
FECHA de la detención o muerte: 
1º de diciembre de 1975 
LUGAR de la detención o muerte: 
Villa Grimaldi 
ORGANISMO RESPONSABLE de la detención o muerte: 
Dirección de Inteligencia Nacional (DINA) 

                                       TIPO CASO de violación de derechos humanos: 
                                        Ejecutado 
                                        HISTORIA PERSONAL Y POLITICA: 
                                           Militante del Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR-Chile) 
 
 

 

El primero de diciembre de 1975 se produjeron las muertes de José Hernán 
CARRASCO VASQUEZ y Humberto Juan Carlos MENANTEAU ACEITUNO.  Ambos 
eran dirigentes del MIR y fueron detenidos por la DINA a fines de 1974.  Estando en 
esa situación participaron junto a otros dos dirigentes en una declaración pública 
televisada y una conferencia de prensa en donde llamaron a sus correligionarios a 
terminar con la lucha armada.  Luego continuaron algunos meses detenidos en Villa 
Grimaldi, separados del resto de los presos, hasta que recuperaron su libertad en 
septiembre de 1975.  

Encontrándose en esa situación fueron detenidos por civiles armados, Humberto 
Menanteau el 19 de noviembre, mientras se encontraba en casa de sus padres y José 
Carrasco el día siguiente en el domicilio de unos amigos.  Sus cuerpos fueron 
reconocidos por sus familiares el 10 de diciembre en el Instituto Médico Legal, 
habiendo sido encontrados en las cercanías de Buin.  Presentaban signos de haber 
sido torturados antes de dárseles muerte.  

En forma previa y mientras aún se encontraban detenidos, la prensa publicó la 
información de que el MIR había condenado a muerte a los participantes en la 
declaración y la conferencia de prensa.  Una vez muertos, los familiares recibieron 
sendas misivas donde se les comunicaba que habían sido ajusticiados por el MIR, 
acusados de haber traicionado a la clase obrera.  

Esta Comisión llegó a la convicción de que esa versión no es efectiva, en virtud de 
declaraciones con que cuenta y que indican que los secuestradores eran agentes de la 
DINA quienes periódicamente los visitaban desde que habían sido puestos en libertad, 
y quienes los mataron al tener noticias de que intentaban recomponer sus relaciones 
con el MIR.  Ratifica lo anterior el que ellos fueron vistos en el cuartel de la DINA Villa 
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Grimaldi durante esta segunda detención.  Por ello se ha adquirido la convicción de 
que las víctimas mencionadas fueron ejecutados por agentes de la DINA, en violación 
de sus derechos humanos.  

Informe Rettig   

------------------------------0------------------------- 
 

MENANTEAU ACEITUNO HUMBERTO JUAN CARLOS  
 
Muerto. Buin, diciembre de 1975. 
 
Humberto Menanteau era casado y tenía 24 años de edad. Militaba en el Movimiento 
de Izquierda Revolucionaria (MIR). 
 
El 19 de noviembre de 1975 fue detenido por agentes de la Dirección de Inteligencia 
Nacional (DINA), quienes lo ejecutaron, el 1º de diciembre de 1975. 
---------------------------------- 

 
 
Información disponible en el sitio ARCHIVO CHILE,  Web del Centro Estudios “Miguel Enríquez”, CEME:  
http://www.archivochile.com 
Si tienes documentación o información relacionada con este tema u otros del sitio, agradecemos 
 la envíes para publicarla. (Documentos, testimonios, discursos, declaraciones, tesis, relatos caídos, 
 información prensa, actividades de organizaciones sociales, fotos, afiches, grabaciones, etc.) 
 Envía a: archivochileceme@yahoo.com 
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deberá obtener los permisos que correspondan, porque los documentos incluidos en el portal son de propiedad 
intelectual de sus autores o editores. Los contenidos de cada fuente, son de responsabilidad de sus respectivos 
autores, a quiénes agradecemos poder publicar su trabajo. Deseamos que los contenidos y datos de 
documentos o autores, se presenten de la manera más correcta posible. Por ello, si detectas algún error en la 
información que facilitamos, no dudes en hacernos llegar tu sugerencia / errata.. 
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